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Fué siempre poco menos que imposible, el 
conseguir de las Asambleas la debida atención 
para tan importante problema. De ello somos 
culpables, únicamente, los propios 
poria ligereza desplegada en reso! 
capital importancia, que llega hasta el extremo 
de conferir cargos a personas que, por particu
larísimas situaciones, han de Verse precisadas a 
obtar entre lo que les conviene y les perjudica. 

Son bastantes las provincias poco atentas a 
las consecuencias que para sí o para las restan
tes pueden acarrear, y llevan con sus votos a la 
Directiva considerable número de miembros que 
llegado e! caso, forzosamente han de sentirse 
«maestros habilitados». No dudo de que esta 
actitud pueda ser compartida por sus represen
tados; es más, parece lógico considerarla man
dato otorgado pero, es lo cierto que, a los com 
pañeros en distintas condiciones de los servidos 
y representados por ellos, nos hacen un flaco 
servicio. Poco a poco ha ido aumentándose el 
número de los que no compartimos más intere
ses que ics colectivos, y, decididos a declararlos 
exclusivos en nuestra Asociación, propugnamos 
por la reforma de reglamento con el fin de pro
curar se declarasen incompatibles los cargos de 
Vocal y habilitado. E l momento deseado llegó 
^on la ú! tima Asamblea, y, naturalmente, tenía 
que aprovecharse. 

Nada más fácil que tomar la palabra para 
aducir las razones que aconsejaban tomar en 
consideración la propuesta; los argumentos a 

1 esgrimir eran tan Variados como sólidos: mas..., 
proceder tan ejemplar como inesperado engen
dró dificultades y disgustos posteriores. 

Llegado el momento que el orden del día re
servaba al problema de «Habilitación», se le
vanta un compañero que por su edad avanzada 
y porte distinguido despierta simpatía. Ostenta 
la representación de una de ¡as provincias que 
constituyen i a Federación de Levante, y, con 
palabra fácil y razones poderosas, ataca al ac
tual sistema, defendiendo la necesidad de sus
tituirlo por otro que, ni en poco ni en mucho 
merme los exiguos haberes de los maestros, 
harto cercenados por mú l t i p l e s gabelas. La 
Asamblea aplaude con calor y se pronuncia por 
la tesis defendida con fortuna. Los «maestros 
habilitados» nada tienen que objetar a lo afir
mado por quien, teniendo la misma denomina
ción, dejó la segunda condición en un rincón 
provinciano para pasear por Madrid ia primera. 
Su silencio crea, aparentemente, ingratitud en 
Málaga y Teruel, porque llegada la hora de dis
cutir «Nueva estructura reglamentaria», presen
tan la proposición de incompatibilidad antes alu
dida, por no creer prudente admitir la excepción 
por regla. Abiertos turnos en pro y en contra, 
piden la palabra, solamente, ios que la suscri
ben. Málaga con palabras comedidas y justas 
defiende la propuesta que, al no ser rebatida 
por nadie, se somete a votación. Algunos vo
cales habilitados, permanecieron en el local y, 
con exquisita delicadeza se abstienen de votar: 
otros abandonan el salón en forma descompues
ta, y, uno de ellos, pretende en los pasillos de
fender por la violencia, lo que no supo hacer 
ante la Asamblea con razones. Una Voz dolo
rida pone fin al debate: es la del compañero 
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ejemplar que, profundamente afectado por la 
resolución tomada, se despide de la Directiva. 

A l terminar la sesión, fuimos los miembros 
de la Asamblea a hacer entrega a D. Marcelino 
Domingo de la placa artística y pergamino que 
la Asociación Nacional le dedica como una 
prueba de gratitud por la labor que realizó en 
favor de !a escuela primaria y de los maestros 
cuando desempeñó el Ministerio de Instrucción 
pública. Fué éste un momento sumamente sim
pático. E l Presidente hizo ofrenda con sentidas 
palabras de nuestro modesto recuerdo hacia el 
hombre que todo Maestro debe recordar siem 
pre con cariño y admiración. Con cariño, por 
ser el iniciador del camino a seguir en la repa 
ración que se debe a la C ase cuya posterga
ción pregona la capacidad política intelectual y 
moral de sus verdugos. Con admiración, por 
haber sabido vencer sin más armas que la de 
su despierta inteligencia; superada de día en 
día por su perseverante trabajo, y fortificada en 
mil adversidades en lucha enconada contra la 
mentira y la injusticia. 

Huelga el decir que fuimos correspondidos 
con la consideración y afecto que anida, única
mente, en los hijos preclaros del pueblo, diri
giéndosenos palabras dignas de ser esculpidas 
en oro por la sublimidad de! concepto y belleza 
de la forma, que no intento reconstruir por no 
pecar de atrevido invadiendo terreno reservado 
al'genio y a la taquigrafía. 

Doy fin á mi torpe información, haciendo 
constar que las propuestas de acuerdos recibi
das de la provincia, merecieron la aprobación 
de la Asamblea. 

Joaquín Vida l 

Concurso de traslado 
La Gaceta del día 8 publica la coníinación de 

ios nombramientos publicados en la Gaceta del 
30 de Mayo. 

Afectan a esta provincia los siguientes: 
D . Daniel Navarrete Abril.--Grupo C , 8 de 

Septiembre de 1928, Alcaines-Allepuz, unitaria 
serie A . 

D. José Gómez Espinosa.—Grupo C, 1 de 
Abril de 1929, 4.174, Hijsr-San Salvador del 
Valle (Vizcaya), unitaria, serie A . 

D . Gregorio Escobedo Escobedo —Grupo C, 
1 de Abril de 1929, 7.363, Híjar-Valdealgorfa 
Sección graduada, serie A. 

D . Augusto Miguel Serrano.—Grupo C , 8 de 

Abril de 1929, Villafranca del Campo-Alcalá de 
Chisbert (Castellón), serie A . 

Pueden formu'arse reclamaciones durante el 
plazo de quince días. 

La Gaceta del 9 pub ica las propuestas de 
maestras, afectando a nuestra provincia las si-
guien tes: 

Doña Ana García Muñoz.—Grupo C, 21 de 
Junio de 1928 7.679. Villafranca del Campo, 
JáVea (Alicante), unitaria núm. 4, serie A 

Doña María de los Dolores Escuder y Calvo. 
—Grupo C, 29 de Junio de 1928 , 8.044, Ejulvé 
Caminrea!, unitaria núm. 2, serie A . 

Doña Ramona Maleas Marqués.—Grupo C 
1 de Octubre de 1928, 4.984, Celia-Molina de 
Aragón (Guadalajara), s^rie A . 

Doña Agustina Lahoz Gimeno.—Grupo 0,4 
de Octubre de 1930, Hernani-Alloza, unitaria 
núm. 2, serie A . 

Doña lldefonsa Julia Morales Plou,—Grupo 
C , 17 de Septiembre de 1931, 7.993, CriviHén, 
Ejea de los Caballeros (Zaragoza), unitaria nü-
mero 3, serie A. (Condicional consortes) 

Doña María de los Angeles Gutiérrez Martin 
—Grupo C , Mosqu^rueía-Mora de Rubielos, 
23 de Septiembre de 1931, serie A . 

Doña Guadalupe Lóseos Piaña.—Grupo, C, 
24 de Septiembre de 1931, 6.750, Calamocha, 
Calamocha, Sección graduada; serie C . 

Se conceden quince días para reclamaciones. 

La «ACADEMIA TUROLENSE», dedicada 
única y exclusivamente a preparación del Ma 
gisterio, abre un curso intensivo de clases ora 
les y por correspondencia para atender a la ca 
pacitación y orientación de los Maestros quf 
deseen tomar parte en los Cursillos a ingreso 
en el Magisterio Nacional mandados convocar 
por Orden del Ministerio del día 6 de los co 
rrientes, inserta en la Gaceta del día 8, para 
cual cuenta con un cuadro de Profesores espe 
cializados en Pedagogía, Didáctica, Metodolo 
gía, Organización Escolar, etc., que es una í* 
rantía de magnífica preparación. 

Muy en breve también, empezarán las clases 
de preparación para la convocatoria de Ingresé 
oposición a la Escuela Normal en el próxi"10 
Septiembre. 

Dirección: «ACADEMIA TUROLENSE» 
Calle de Juan Pérez, 9, 2 °, Teruel 
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Nos escribe desde Sevilla nuestro companero 
y entrañable amigo Antonso Lavina, rogándonos 
hagamos llegar a los companeros de la provin
cia, por mediación de LA ASOCIACIÓN; no un 
adiós de despedida, por que esoiritualmente 
queda con nosotros, sino un ferviente y cariñoso 
saludo para todos y el ofrecimiento de su nue
vo domicilio =Escue!a de niños=Gran Plaza== 
Sevilla— donde pueden contar siempre los 
maestros turolenses con una fraternal acogida. 

Por nuestra parte agradecemos en el alma el 
saludo y ofrecimiento, y a! mismo tiempo que 
íamentamos la ausencia del buen companero y 
cordial amigo Laviña, le deseamos toda clase 
de venturas y prosperidades en su nuevo des
tino. 

Decreto creando en cada uno de los Ayunta
mientos afectados por la sustitución de la en
señanza primaria dada en la actualidad por 
las Confesiones y Congregaciones religiosas, 
Comisiones mixtas encargadas de colaborar 
con la Dirección general de Primera ense
ñanza en cuantos estudios primarios y medi
das se estimen necesarios. 

El curopii«Diento de cuanto ee diapone en el 
artículo 30 y en el apartado b) del art ículo 31 
de la ley de Confesiones y Ootígregaciones 
religiosae, exige que el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes pueda disponer 
de órganos aptos, suficientes y adecuados pa
ra realizar ordenadamente, en el plazo pre
visto, la obra de sustitución de la enseñarza 
primaria dada en la actualidad por las Con
fesiones y Congregaciones religiosas y, a tal 
efecto, a propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crean en cada uno de los 

Ayuntamientos afectados por la sustitución, 
Comisiones mixtas encargadas de colaborar 
con la Dirección general de Primera ense
ñanza de cuantos estudios, previsiones y me
didas se estimenjiecesarios para el exacto 
y oportuno cumplimiento de los preceptos le
gales mencionados. 

Las Comisiones mixtas de las capitales de 
provincia ac tuarán con el carácter de orga
nismos de jurisdicción provincial, a los efec
tos que en este Decreto se especifica. 

Articulo 2.° Las Comisiones mixtas pro-
vinciales de sustitución|de la enseñanza dada 
por las Confesiones y Congregaciones religio
sas se in tegrarán : 

a) Por un Inspector o Inspectora de P r i 
mera enseñanza, designado por la Dirección 
general, a propuesta, en terna, de la respec
t iva Junta de Inspección. 

b) Por un Profesor|o Profesora de la Es
cuela Normal del Magisterio primario de l a 
provincia respectiva^ designado en igual for
ma, previa propuesta, en ^terna, del Claustro^ 
correspondiente. 

c) Por dos Vocalesjdel Consejo provincial 
y otros dos del jocal,! propuestos y designado» 
en igual forma que los anteriores. 

d) Por tres Concejales, que designará l a 
Dirección general|dei Primera enseñanza, en. 
terna propuesta por los [Ayuntamientos inte
resados. 

Los Consejos provinciales [y locales y los-
Ayuntamientos formarán; t an tas ternas da 
propuesta eomo Vocales deben ser, respecti
vamente, designados. 

Ar t . 3 . ' Las Comisiones mixtas provin
ciales, además de laslfuciones que se les en
comiendan especialmente por este Decreto,, 
tendrán a su cargo la vigilancia de las actua
ciones correspondientes-a las Comisiones m i l 
tas de c a r á c t e r exclusivamente municipal. 

Ar t . 4.° Serán Presidentes de las Comi
siones mixtas provinciales los Vocales que 
éstos elijan de entre sus miembros. Designa
rán igualmente los Vocales fque hayan d& 
ejercer las funciones de Secretarios. 

Art . 5.° En el plazo de diez días, conta
dos a partir de la publicación de este Decreto 
en la «Gaceta de Madrid», serán enviadas a 
la Dirección general de Primera enseñanza 
las propuestas de designación de Vocales co
rrespondiente a las Juntas [de Inspectores^ 
Escuelas Normales del Magisterio primario, 
Consejos provinciales, locales y Ayuntamien
tos interesados. 

Art- 6.° En el caso de que algún Ayunta» 
miento renunciase, de hecho, a proponer, en 
el plazo señalado, los Concejales que habr ían 
de ostentar su representación en las Comisio
nes mixtas provinciales, el Ministerio de Ins
trucción pública se reserva el derecho de 
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conferirla a las personas que en cada locali
dad tenga a bien designar. 

Art . 7.° Cuando por el número considera
ble de localidades a que en una misma pro
vincia afecte la sastifcucíón de la enseñanza 
dada por las Confesiones y Congregaciones 
religiosas o por otras causas igualmente esti
mables, convenga aumentar el número de re
presentantes de la lospeccióa profesional en 
las Comisiones mixtas provinciales, éstas ele
va rán a la Dirección general, coa toda ur
gencia, la oportuna propuesta, acompañada 
de las ternas correspondientes, que previa
mente deberán solicitar de la Junta de Ins
pección. 

Artr 8.° En tanto que la Dirección gene
ra l de Primera enseñanza no disponga lo con
trario, los Inspectores Vocales de las Comi
siones mixtas quedarán relevados de todo ser
vicio ajeno a las funciones que en tales orga
nismos desempeñen. A tal efecto, las Juntas 
de Inspección organizarán transitoriamente 
los servicios generales a su cargo, en forma 
qne puedan quedar debidamente atendidos. 

Art . 9.° Las Comisiones mixtas de c a r á c 
ter exclusivamente local estarán integradas: 

a) Por el Maestro y la Maestra nacionales 
más modernos de la localidad respectiva. 

b) Por dos Concejales, designados directa
mente por el Ayuntamiento. 

c) Por un representante de los padres de 
familia de la localidad, designado por la D¡. 
rección general de Primera enseñanza, a oro-
puesta, en terna, de la Alcaldia correspon
diente. 

Ar t . 10. En el caso de que algún Ayunta
miento renunciara de hecho a designar los 
ríos Concejales que deben formar parte de la 
Comissón mixta local, el Ministerio de Ins
trucción pública se reserva el derecho de 
conferir la representación popular a las per
sonas que en cada localidad tenga a bien de
signar. 

Se entenderá que un Ayuntamiento renun
cia a la representación que se le otorga cuan
do no la haya hecho efectivo en plazo de diez 
días, contados a partir de la fecha de publi
cación de este Decreto en la «Q-aceta>. 

Art . 11. Las Comisiones mixtas provin 
cíales quedarán inexcusablemente constitui
das en el plazo de cinco días, contados a par
tir de la fecha en que hayan tenido publicidad 
cñcial los nombramientos de sus Vocales. 

De la constitución y de la designación de 

cargos deberá darse cuenta, mediante copiag 
certificadas, de las actas, en igual plazo a 
contar de la fecha en que tales actos se ha-
yan realizado. 

A r t . 12. E l deber de iniciativa y convo* 
catoria para constituir las Comisiones provin
ciales corresponde al Inspector de las mi^ 
mas. 

Art . 13. LAS Comisiones mixtas locales 
quedarán provisionalmente e inexcusable, 
mente constituidas en un plazo de ocho días, 
contados a partir de la fecha en que aparez
ca este Decreto en la «Gaceta de Madrid». 
A tal efecto, los Vocales Maestros de la Co-
misión mixta darán comienzo a sus actuacio
nes en el plazo mencionado. L a incorporación 
de los demás Vocales se rea l izará automáti
camente, a medida que sean designados. 

Completa ya la Comisión mixta, se proce 
derá, sin más aplazamiento, a declararla de 
nitivamente constituida y , en la misma se
sión, se procederá a l nombramiento de Pre
sidente y Secretario. 

A r t . 14. Durante el período de constitu
ción provisional de las Comisiones mixtas lo
cales ac tuará como Presidente el Vocal maes
tro 

Las actas de constitución provisional y de
finitiva serán enviadas, con toda urgencia, 
al Inspector jefe de la provincia. Este fun
cionario será el encargado de transmitirlas a 
la Comisión mixta provincial. 

A r t . 15. Son cometidos inmediatas con
fiados a la exclusiva responsabilidad de lai 
Comisiones mixtas de carác ter loca): 

a) Estudiar la posibilidad de ampliación 
r áp ida y económica de los edificios en que 
actualmente se hallen instaladas las Escue
las nacionales. 

b) Informar urgentemente sobre la posibi
l idad de aumentar la matr ícula real de lai 
Escuelas existentes, teniendo en cuenta no 
solo las condiciones de los locales, sino tam
bién la garantía de una buena organización 
pedagógica del trabajo escolar. 

c) Informar urgentemente sobre la posi
ble, rápida y económica transfarmación dt 
las Escuelas unitarias actuales en graduadas, 
asi como sobre la facilidad o dificultad de 
ampliar el número de Secciones de las gr*' 
duadas que ya existan. 

d) Informar, con la máxima urgencia, res-
pecto del número de Escuelas que, a su juicio 
son necesarias para atender a las neeesidft' 
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468 totales de la enseñanza y las especiales 
que surgen por obra de la substitución, y de 
los locales con que se podría contar para lle
varla a efecto. 

e) Gestionar, en principio, y en el caso de 
que no se cuente con locales de libre disposi-
CÍÓD, la utilización y condiciones de arriendo 
de incDUPbles en que pudieran establecerse 
nuevas Escuelas. 

f) Proponer, en relación con los locales y 
con las necesidades que han de remediarse, 
el régimen más conveniente—unitario o gra
duado—para las nuevas Escuelas, así como 
el emplazamiento más favorable a la satis-
facción de los intereses que se pretende ser
vir. 

g) Poner en conocimiento de la Dirección 
general de Primera enseñanza cualquier rec
tificación que deba tenerse en cuenta a los 
efectos estadísticos. 

h) Elevar a la Comisión mixta provincial 
cuantas iniciativas meditadas y realizables 
les sugiera el conocimiento de la realidad lo
cal en que han de actuar. 

Artículo 16. Las Comisiones mixtas pro
vinciales, además de los cometidos inmedia
tos enumerados en el artículo anterior, ven
drán obligadas: 

a) A vigilar, por medio de sus Vocales 
Inspectores, la actuación y celo desplegados 
por las Comisiones mixtas locales, pudiendo 
acordar, al efecto, las visitas de inspección 
que, a su juicio, procedan. 

b) A asesorar a las Comisiones mixtas lo
cales en cuantos casos éstas lo estimen pre
ciso. 

c) A poner en conocimiento de la Direc
ción general de Primera enseñanza, con la 
máxima diligencia, cuantas dificultades sur
jan en la aplicación de las medidas que se 
dicten en ejecución de la Lpy, en la actua
ción de las Comisiones mixtas de carác te r lo
cal o en cualquiera clase de incidentes, resis
tencias o problemas en torno de la substitu
ción. 

d) A estudiar, teniendo en cuenta las cir
cunstancias de carác te r local, las condiciones 
de los edificios escolaras existentes, el posible 
apoyo de las Corporaciones municipales, et
cé te ra , las modificaciones o adiciones rápidas 
y económicas que pudieran introducirse para 
posibilitar la organización de un sistema de 
Escuela duplicada en forma tal que, sin dis
minuir sensiblemente la duración de la jor

nada escolar reglamentaria, pudiera lograrse 
no solo la duplicación de la matrícula, sino 
preferentemente el mejoramiento del trabaja 
pedagógico mediante una adecuada distribu
ción alternativa del estudio, la actividad ma
nual, las práct icas de laboratorio y el juego 
libre. 
Para estos estudios concretos en toda la pro

vincia, así como para cuantos informes da 
igual naturaleza técnica estime necesarios, 
la Comisión mixta podrá requerir el concurso 
circunstancial de los Inspectores profesiona
les que tengan a su cargo las zonas en que 
estén enclavadas las Escuelas objeto de pro
yecto de duplicación. 

Artículo 17. Las Comisiones mixtas pro
vinciales y locales quedan revestidas de l a 
personalidad oficial necesaria para gestionar 
el auxilio moral y económico de los Ayunta^ 
mientos en pro de la obra de laicismo escolar 
emprendida por la República. 

Artículo 18. En el caso de que alguna Co
misión mixta de carác te r provincial o local 
no actuase con el celo o con la lealtad obliga
dos, el ATinisterio de Instrucción pública, oída 
la Inspección Central e informe de és ta , po
drá acordar su inmediata disolución, sustitu 
yéndola por otra de libre nombramiento, sin 
perjuicio de exigir en cada caso las respon
sabilidades a que hubiere lugar. 

Ar t . 19. E l Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes queda autorizrdo para adop
tar cuantas determinaciones estime precisas 
para la mejor ejecución de lo dispuesto en es
te Decreto. 

Dado en Madrid a siete de Junio de mi l no
vecientos treinta y tres. 

Niceto Alcalá-Zamora y Torres 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes» 

Fernando de los Ríos 

* 
* * Decreto autorizando la convocatoria extraor

dinaria de un Cursillo de Selección profesia-
nal organizado en la forma que se indica. 

L a ineludible necesidad de proveer en el 
plazo más breve posible el crecido número de* 
Escuelas creadas hasta la fecha, de las que 
han de crearse con cargo al concepto cuarto 
del artículo 3. ' del capítulo 4.° del vigente 
presupuesto de este Ministerio, y de las que 
en ejecución de lo preceptuado en el articulo 
30 y apartado b) del artículo 31 de la ley ée 
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Confesiones y Congregaciones religiosas, sea 
necesario habilitar en sustitución de las que 
hayan de ser clausuradas oportunamente, 
aconseja la convocatoria inmediata de un 
Cursillo de selección, terminado el cual, el 
Ministerio de Instrucción pública pueda dispo
ner de personal rigurosamente seleccionado. 

L a experiencia aconseja, por otra parte, in
troducir en la organización de tales cursilios 
algunas modificaciones de detalle, que sin 
afectar a lo sustancialmente establecido en el 
Decreto de 3 Julio de 1932, permitan simpli
ficar el procedimiento y abreviar, en cuanto 
aea posible, la duración excesiva de las prue-

Fundado en estas razones, a propuesta del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza la convocatoria 

extraordinaria de un Cursillo de selección 
profesional, organizado en l a forma que esta
blece este Decreto. 

Artículo 2.° L a función calificadora se 
confía a Tribunales provinciales de selección, 
formados por un Profesor y una Profesora nu
merarios de la Escuela Normal, un Inspector 
y una Inspectora de Primera enseñanza y 
un Maestro o Maestra nacionales, todos ellos, 
& ser posible, de la provincia respectiva. 

En atención a la urgencia de las necesida
des que se trata de remediar y el carácter 
extraordinario de estos cursillos, se autoriza 
a la Dirección general de Primera enseñanza 
pera hacer directamente los nombramientos 
de las personas que han de formar las Comi
siones calificadoras provinciales. 

Artículo 3o Los Cursillos de selección pro
fesional autorizados por este Decreto consta
r á n de tres partes: 

A) Clases de Pedagogía y Organización 
escolar, Letras, Ciencias y Lecciones prácti
cas dadas por Maestros nacionales, Profeso
res de Escuela Normal o Inspectores ante los 
cursillistas. 

B) Práct icas de enseñanzas realizadas por 
loe Cursilios en Escuelas nacionales. 

C) Lecciones de cultura general y de Pe
dagogía fundamental. 

Artículo 4.° Las clases de Pedagogía, Or
ganización escolar, Letras y Ciencias, versa
rán sobre temas fundamentales y de gran ge
neralidad. 

Las Comisiones calificadoras redac tarán el 

plan de trabajo de tal modo, que los cursillis-
tas reciban diariamente] dos lecciones teóri
cas y asistan a una de c¿uácter práctico. 

L a explicación de ias.Hecciones teóricas co
r re rá a cargo de los cinco Vocales de la Co
misión provincial. 

Las lecciones prácticas serán dadas por los 
miembros de dichas Comisión y por cinco 
Maestros nacionales, como¡máximo, seleccio
nados entre los da la provincia por la Junta 
de Inspectores. 

A estas lecciones prácticas deberá asistir 
el Tribunal en pleno. 

Artículo 6.° Las clases teóricas y prácti
cas de la pnmera¡par te del Cursillo, la des
envolverán en un período Jde quince días la
borables. 

Artículo 6.° Al|torminar cada Profesor la 
serie de sus lecciones teóricas, los cursillistas 
harán por escrito y colectivamente el resu
men de una de ellas, sacada a la suerte, en 
el tiempo máximo de una hora. 

Artículo 7.° A l terminar las siete prime
ras lecciones prácticas, los cursillistas harán 
por escrito colectivamente, y durante una 
hora como máximo, un¡ ejercicio en que re 
cogerán brevemente las observaciones y co
mentarios que les sugiera una de las leccio
nes presenciadas, sacada a la suerte de entre 
ellas. A l terminar las ocho lecciones restan
tes se procederá en igual forma en relación 
con las lecciones prácticas de este segundo 
periodo. 

Artículo 8.° Terminada la actuación de 
loa cursillistas, la Comisión calificadora leer á 
loa ejercicios de los opositores en sesión íe-
creta, y procederá n la calificación, pudiendo 
conceder cada Vocal, por cada una de las 
dos partea de este ejercicio, de cero a diez 
puntos. L a auma de los puntos obtenidos por 
cada opositor servirá para fijar su colocación 
en la lista de los aprobados, que no podrá ex
ceder del doble del número de plazas asigna
das a la provincia. 

Art . 9.° LAS prácticas de enseñanza que 
determina el apartado B) del artículo 3.° se 
verificarán incorporando el Tibunal a los as
pirantes aprobadoa enjel primer ejercicio du
rante treinta días naturales, a Escuelas de la 
capital y provincia, recomendadas por IES-

I pectores que formen parte en aquél, en cuyo 
I tiempo s e r á n inexcusablemente visitados, 
I cuando monos, una vez dichos aspirantes por 

alguno de los Vocales. 
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Cuando el número de curaillistaa y su agre 
gación a Escuelas distintas no permita repe
tir las visitas por el Tribunal, éate podrá 
confiarlas a la Inspección de Primera enae-
üanza y a Maestros distinguidos de su pro
vincia. 

E l resultado de estas visitas se hará cons
tar en un informe de los Vocales o Delegados, 
el que se unirá al informe general que hagan 
los Maestros de las respectivas Escuelas na 
clónales, acerca de la capacidad docente y 
de la orientación profesional de los aspiran
tes a ella agregados. 

E l Tribunal procederá , al terminar este 
mes de práct icas , a verificar una segunda 
calificación de los aspirantes, pudiendo con
ceder cada Juez de cero a diez puntos. L a 
euma de las calificaciones obtenidas en cada 
una de las dos primeras partes del cursillo 
servirá para fijar la colocación de los aspi
rantes aprobados en la nueva lista de méritos. 

En todo caso el número de cursillistas apro 
hados en esta segunda parte no podrá exce
der de los dos tercios del total que haya ac
tuado en ella. 

Art . 10. L a tercera parte dol cursillo con
sistirá en una serie de lecciones sobre temas 
de cultura general y Pedagogía fundamental. 
Se desenvolverá en un período de quince días 
laborables y será juzgada por el mismo Tr i 
bunal calificador de los ejercicios anteriores. 

Las lecciones en número de dos por día, 
es tarán a cargo de Profesores universitarios, 
de Segunda enseñanza de Escuelas Normales, 
Maestros distinguidos y otras personas a quíe-
r es el Tribunal juzgue conveniente incorporar 
n esta labor. E l número de estos Profesores 
adjuntos no podrá exceder de diez en cada 
provincia. Las lecciones se completarán, a 
ser posible, mediante visitas a los Monumen
tos, Museos, Escuelas selectas, fábricas, etcé
tera. L a calificación de los ejercicios escritos 
correspondientes se real izarán en la misma 
forma establecida para las lecciones teóricas 
de la primera parte en los artículos 7.° y 8.° 
de este Decreto. 

Art. 11. Terminada y calificada !a terce-
l a parte del cursillo, el Tribunal procederá a 
formar la lista de calificación definitiva de 
los aspirantes aprobados, cuyo número no po
d rá exceder, en ningún caso, del número de 
plazas adjudicadas 'a la provincia. El orden 
de colocación de los aprobados se fijará por 
l a suma de los puntos obtenidos en los tres 

ejercicios, resolviéndose los poaibl«s empates 
en favor de los cursillistas de más edad. 

Ar t . 12. Hecha pública la doble lista d" 
aprobación—una para Maestras y otra parn 
Maestros—el Tribunal remitirá las actas d^ 
las sesiooes y demás documentación del cur
sillo que obre en su poder a la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, consignando l a 
fecha de nacimiento de los interesados, según 
resulte de la correspondiente partida que fi
gure en el expediente. L a Dirección general 
relacionará todas las listas provinciales y 
formará la lista única de clasificación definí 
tiva, teniendo para ello en cuenta, dentro de 
cada grupo numérico, el dato de )a edad, con 
la preferencia de mayor a menor número de 
años, meses y días. Cuando se viere en ellofes 
una coincidencia, regirá para esta clasifica
ción defiaitiva entre los interesados el orden 
alfabético resultante del primer apellido. Es
ta lista de clasificación definitiva será publi
cada en la Gaceta de Madrid, a fin de qae los 
interesados puedan formular las ceclamacio-
nes que estimen oportunas. 

(Continuará) 

A l o s m a e s t r o s 
Las asociaciones provinciales del Magisterio, 

de mútuo acuerdo y como propaganda para ín • 
teresar a la opinión pública en la sustitución de 
la enseñanza por las órdenes religiosas, h-m 
organizado en esta capital un mitin que tendrá 
lugar el día 18 domingo a las once de la mañana 
en el «Salón Parisiana». 

No solamente se ha de tratar de lo antes c i 
tado, si no de la equiparación de los Maestros a 
los demás funcionarios técnicos del Estado. 

Urge también interesar ai pueblo por que se 
cumpla el llamado plan quinquenal de creación 
de escuelas, y de todo cuanto pueda tener rela
ción con la escuela nacional en bien de la cul
tura. 

Tomarán parte en el acto: 
D . Francisco Ariza. Regente de la Graduada 

de Teruel 
D . Salatiel Qórrlz Bastías, por la Asociación 

provincial. 
D . Pedro Pueyo Artero, de Trabajadores de 

la Enseñanza. 
D. Féüx Ayora Gómez, Presidente de Tra

bajadores de la Enseñanza. 
De Madrid esperamos un compañero que por 

ignorar quien designará el Comité Nacional no 
damos su nombre. 

No dudamos que cuantos compañeros sientan 
amor a la clase y aun haciendo un sacrificio 
acudirán el domingo. 

E l Comité 
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Librería "LA PATRIA" i A P E L L A N I Z ^ o ^ e r e ^ ) 
de I." y 2.« enseñanza y Re.ifllosa p ^ R I C A D E I O B I L I A R I Ü E S C O L A R 

— DE — 

Venancio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2/ enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

S A N J U A N , 49 T E R U E L 

Telefono 1723 :̂-:! Castilla, 29 : - : VITORIA. 

M a más barda deniro de la mejor calidad. 

Ï S A S T R E R Í A 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. ~ ' 

Muñoz Nogués núm. 3 TERUEL 

Revista de Primera Enseñanza 
Bterio de la provincia. 

SPalloroa TipogrófleoB de Hijo de Perrvioa. 

fian Andrés, 4^Teruel, 

Mesa-banco bipersonal, del modelo oficial! 
del Museo Pedagógico Nacional 

= ESPECIALIDAD DE ESTA CASA = = 

Se fabrican también; 
MESAS PLANAS con sus sillas, con arreglo al úl

timo modelo, y toda clase de mobiliario escolar. 

Holidtcn precies indicando estación destino, 5 
se les cotizarán franco porte .. 

D I S P O N I B L E 

Franqueo 
concertado 

L A A S O C I A C I O N 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
(TERUEL) 

5 f M a e s t r o & 


